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ANALISIS DE CONTEXTO    
  I. ANTECEDENTES  GENERALES: 

a) Nombre del Establecimiento: Jardín  Infantil “Pequeños  Colonos”.

Dirección : Juan Williams Nº 02 Puerto Williams.
Región: Magallanes

Comuna: Cabo de Hornos

Teléfono: 061 - 2621291   -    Llico 4147   
E-mail: pequenoscolonos@bienestararmada.cl    
Resolución JUNJI: 015/ 0382
b) Cantidad de niños y niñas
· Capacidad, según edificación : 38 niños (as)
· Cantidad de Matriculas 2015 : 26 niños (as)

· Cantidad de Aulas : 03
· Cantidad de Dependencias administrativas:01
             c) Cantidad de Personal.

 -   Directora
                    :      Srta. Verónica Alcaide Irisarri
          Tipo de Contrato    :      Empleado Civil Grado 11
           Especialidad          :     Educadora de Párvulos. Licenciada en Educación.

· Colaboradores:


Educadora de Párvulos                : Francisca Ortúzar Lathrop
Tipo de Contrato                           : Empleado Civil Grado 9.

Especialidad                                 : Educadora de Párvulos.

Técnico de Párvulos

: Sra. Cynthia Daniela Ayala Rojas
Tipo de Contrato


: Empleada Ley 18.712

Especialidad



: Asistente de Párvulos.
Técnico de Párvulos

: Sra. Marcela Garcés Caro
Tipo de Contrato


: Empleada Ley 18.712

Especialidad



: Asistente de Párvulos.

d. Ciclos y Niveles de atención

 Nivel Medio Menor
(2 a 3 años)
 Nivel Medio Mayor
(3 a 4 años)
 Nivel Pre- kinder     (4 a 5 años)
 Nivel Kinder            (5 a 6 años)

e. Edades.

 
La edad de ingreso de los niños y niñas  para cada nivel debe estar cumplida al 31 de Marzo.

II. COMPONENTES DEL PLAN 

a) Marco Institucional 

El Proyecto Educativo del Jardín Infantil “Pequeños Colonos”, se basa en los criterios establecidos por la Reforma Curricular de nuestro país, tomando como  principio las Bases Curriculares de la Educación Parvularia donde los principios y valores se incorporan a toda acción educadora y a todos los recursos y actividades en nuestro establecimiento desarrolladas; y así también en el objetivo permanente que persigue proporcionar una educación que, satisfaga las necesidades y bienestar a los hijos de los servidores de la institución y también de otras ramas de las Fuerzas armadas y de Orden de Puerto Williams.
b) Contexto Institucional 

El Jardín Infantil “Pequeños Colonos” se encuentra funcionando desde el año 2002  ubicado en la ciudad de Puerto Williams.

El establecimiento atiende a hijos e hijas de servidores navales .Ofreciendo 2 jornadas, Completa sin alimentación y media jornada sin alimentación ya que todos los niños(as) van a su hogar a almorzar con sus familias.
 La dotación actual está conformada por 2 Educadora de párvulos, 2 asistentes de párvulos, y 1 auxiliar aseo y mantención.
El proyecto educativo se crea y lleva a cabo pensando en la particular situación de aislamiento en que se encuentran las familias de los niños y niñas que atiende el Jardín Infantil y en contacto constante con la Delegación de Bienestar Puerto Williams. 
El funcionamiento del Jardín Infantil está basado a partir del planeamiento de la misión , visión y valores en los jardines infantiles navales.
c) Marco Filosófico y Valórico 

Los fundamentos filosóficos y valóricos propuestos a continuación, se basan en la idea de entregar un desarrollo integral a los educandos que les permita desenvolverse con completa seguridad y autonomía, otorgando las herramientas necesarias para enfrentar los desafíos que presenta el mundo de hoy.

1. El desarrollo pleno de la personalidad: 

· El cultivo equilibrado de todos los aspectos intelectuales, cognoscitivos, afectivos, psicomotrices y conductuales  de la personalidad en sí misma y en relación con los demás y con el medio ambiente físico y cultural.
· La formación personalizada, centrada en el individuo y su singularidad, como base de su integración social.
2. La formación en el respeto a los derechos y las libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia.

· La efectiva igualdad de derechos entre los sexos y el respeto a todas las culturas.

· La utilización en el proceso interactivo educador- niño/a, de materiales didácticos, formas, modos, actitudes, comportamientos y estrategias docentes y educativas que sean modelos de los comportamientos y estrategias docentes y educativas que sean modelo de los comportamientos de convivencia democráticos.

· El respeto de la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales de las familias y la formación de estas.

· La formación en el respeto y defensa del medio ambiente. 

3. La adquisición y la práctica de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, autonomía en el aprendizaje, así como de conocimientos científicos, técnicos, humanos, históricos y estéticos.

· La adquisición y el dominio de las técnicas instrumentales y de hábitos y actitudes favorables al autoaprendizaje.

· La participación de niños y niñas en los procesos de enseñanza y aprendizaje y en su evaluación.

· El ejercicio periódico y gradual de las actividades generadoras de hábitos intelectuales.

4. El conocimiento y practica de adquirir una alimentación saludable 

· Darles a conocer a los párvulos la alimentación saludable 

· Promover en los educandos el hábito de consumir alimentos saludables.
· Crear un Taller de Gastronomía Saludable.

5. La preparación para participar en la vida social y cultural

· Desarrollar  una metodología integradora en el medio familiar, social y autónomo de la niña o niño.
· Desarrollar habilidades sociales que permita al niño y niña resolver sin dificultad situaciones conflictivas.
· La incorporación de las familias al quehacer didáctico y educativo de los hijos.

6. La educación permanente

· La preparación de niños y niñas para aprender por sí mismos, desarrollando su autonomía.
· La formación personalizada, propiciando una educación integral en conocimientos, destrezas y valores morales de niños y niñas en todos los ámbitos de la vida.

· La participación y colaboración de los padres para favorecer  la obtención de los  objetivos educativos.

d)
Énfasis curricular 

En el desarrollo del plan educativo se hace énfasis en la calidad de la educación personalizada que debemos entregar a los niños y niñas: calidad en las actividades, infraestructura, personal, experiencias de aprendizaje, contenidos. De esta manera  entregarles a los niños y niñas hijos del personal de la Armada todas las herramientas para desenvolverse adecuadamente en cualquier institución educativa a lo largo de Chile. Lograr que los educandos a pesar de encontrarse en una situación de aislamiento tengan todas las posibilidades de desarrollarse y aprender con las mismas oportunidades que el resto de los niños y niñas del país.  

d) Realidad socioeconómica y cultural del entorno
La realidad socio cultural de los padres y/o apoderados es media .En su mayoría poseen títulos profesionales y técnicos obtenidos en instituciones privada (universidades e institutos ) o en Academias de Fuerzas Armada, favoreciendo de ésta manera el complemento entre las familias y el trabajo educativo del Jardín Infantil.
El Jardín Infantil se encuentra inserto  en la “Población Naval” de Puerto Williams  de fácil acceso para todas las personas, donde se puede llegar caminando sin problemas teniendo en cuenta que no hay locomoción colectiva,  en  caso de haber malas condiciones climáticas por nieve  o  congelamiento de veredas y calles dificulta  un poco el acceso. 
Los entornos del jardín son casas fiscales y a un par de cuadras  existen dos poblaciones de casas particulares.
El entorno del jardín infantil no presenta problemas de vulnerabilidad, como delincuencia, prostitución, drogadicción u otros,  más bien es un lugar seguro, donde no transita mucha gente, frente a una  pequeña plaza de juegos que muchas veces la utilizamos para realizar actividades externas. 
La mayoría de la población que atiende el Jardín Infantil es de personal naval.
e) Tipo de organización 

 
                                    Organigrama












g)
Misión, objetivos generales y específicos 

Misión 
“Ofrecer educación de calidad, oportuna y pertinente que favorezca aprendizajes relevantes y significativos en función al bienestar y al desarrollo pleno del niño y la niña como persona, en estrecha relación con la labor educativa de los padres, logrando así, ser un elemento cooperador en la asistencia integral de la familia naval”.

Para ello procuramos entregarles un ambiente cálido y agradable, entretenido y afectuoso donde se sientan aceptados, acogidos, queridos y respetados. Como Institución debemos comprometernos a dar continuidad, coherencia y progresión al trabajo a realizar con los niños y niñas favoreciendo su desarrollo pleno e integral para incorporarse en mejores condiciones y contribuir con la sociedad. 

Objetivos generales a lograr con los niños y niñas
a. Favorecer la adquisición de la autonomía e independencia que le permita al  niño /niña valerse en forma adecuada  e integralmente en su medio, a través del desarrollo de la confianza y de la conciencia y creciente dominio de sus habilidades corporales, socioemocionales e intelectuales.
b. Favorecer el desarrollo de  relaciones de afecto, colaboración, comprensión y pertenencia, basadas en el respeto a las personas y en las normas y valores de la sociedad a la que pertenece”.

c. Favorecer el desarrollo del niño (a) como persona integral, en un ambiente propicio en donde los valores se desarrollen y se sean adquiridos por los niños como lo son la solidaridad, respeto , el amor y la amistad.
d. Desarrollar la sensibilidad estética apreciación artística y capacidad creativa a través de distintos lenguajes artísticos 
e. Descubrir y conocer activamente en medio natural y cultural, adquiriendo habilidades que permitan ampliar su conocimiento.

Objetivos específicos a lograr con los niños y niñas

Objetivos Específicos.

i. Realizar una acción educativa fundamentada en los intereses y necesidades de los niños de 2 a 6 años.

ii. Adquirir en forma gradual una autonomía que le permita valerse adecuada e integralmente en su medio, a través del desarrollo de la confianza y de la conciencia y creciente dominio de sus habilidades corporales, socio - emocionales e intelectuales.

iii. Desarrollar progresivamente una valoración positiva de sí mismo y de los demás, basadas en el fortalecimiento de vínculos afectivos con personas significativas que lo aceptan como es y, que lo apoyan y potencian en la conciencia de ser una persona con capacidades, características e intereses singulares, a partir de los cuales puede contribuir con los demás.

iv. Establecer relaciones de confianza, afecto, colaboración, comprensión y pertenencia, basadas en el respeto a las personas y en las normas y valores de la sociedad a la que pertenece.

v. Comunicar sensaciones, vivencias, emociones, sentimientos, necesidades, acontecimientos e ideas a través del uso progresivo y adecuado del lenguaje no verbal y verbal, mediante la ampliación del vocabulario, el enriquecimiento de las estructuras lingüísticas y la iniciación a la lecto-escritura, mediante palabras y textos pertinentes y con sentido.

vi. Expresar y recrear la realidad, adquiriendo sensibilidad estética, apreciación artística y capacidad creativa a través de distintos lenguajes artísticos que le permiten imaginar, inventar y transformar desde sus sentimientos, ideas y experiencias.

vii. Descubrir y conocer activamente el medio natural, desarrollando actitudes de curiosidad, respeto y de permanente interés por aprender, adquiriendo habilidades que permitan ampliar su conocimiento y comprensión acerca de los seres vivos y de las relaciones dinámicas con el entorno a través de distintas técnicas e instrumentos.

viii. Comprender y apreciar progresivamente las distintas formas de vida, instituciones, creaciones y acontecimientos que constituyen y dan sentido a la vida de las personas.

ix. Interpretar y explicarse la realidad estableciendo relaciones lógico-matemáticas y de causalidad; cuantificando y resolviendo diferentes problemas en las que se aplican.

x. La acción Educativa a realizar en los Jardines Infantiles será proyectada a la Comunidad con la integración activa de la Familia, como factor indispensable en este proceso.

xi. Mediante el juego fortalecer la adquisición de valores y actitudes positivas.

xii. Ayudar al niño a resolver los problemas propios de su edad, orientándolo y ejercitándolo en la adquisición de hábitos, que contribuyan al cuidado de su salud física y emocional.

xiii. Crear situaciones que susciten vivencias patrióticas con el propósito de ir configurando en el niño el concepto de nacionalidad.

xiv. Ejercitar al niño con actividades sociales graduadas, que le permitan una sana convivencia, tanto con sus compañeros como con sus padres y demás miembros de la comunidad.

xv. Orientar a los Padres  a contribuir responsablemente en el proceso de formación de sus hijos: normas, hábitos y actitudes basadas en el respeto y convivencia.

xvi. Promover el juego como recurso indispensable para desarrollar en el niño la conducta social y comprensión del rol que le incumbe como miembro del grupo, rodeándolo de material didáctico variado, moderno y atractivo que le permita aprender jugando.

xvii. Familiarizar al niño con el Computador, considerándolo como agente facilitador y potenciador del proceso educativo. 

 Objetivos a lograr con la familia 
“Lograr por medio de la integración de los padres y apoderados a las actividades del Jardín Infantil una mejor comprensión de las características propias de los niños y niñas y de las necesidades propias de la edad”.

Objetivos específicos 

· Otorgar un ambiente grato y con actitud de acogida para la familia naval que se incorpora a un medio desconocido, fortalecernos de las experiencias  de aquellos con mayor experiencia.
· Otorgar instancias para poder expresar libremente sus inquietudes, sugerencias y/o reclamos.
· Lograr transmitir en los padres la importancia del juego para el desarrollo armónico del niño y niña, motivando a que realicen juegos con sus hijos.

· Promover la participación de las familias en actividades de aprendizaje y  recreación.

· Promover la interacción de los padres en tareas educativas logrando transmitir sus habilidades a los niños y niñas.

· Descubrir diversas posibilidades que permitan a los padres ser gestores de actividades para sus hijos.

· Establecer contactos directos con las familias en escenarios distintos de lo habitual, por ejemplo en talleres educativos.

 Objetivos a lograr con el equipo de trabajo

Objetivo general 

“Enriquecer por medio de diversas actividades la labor educativa que realizan la Educadora de Párvulos y Asistentes de Párvulos y a su vez crear un ambiente de trabajo grato y confiable donde todos los actores puedan participar y opinar para perfeccionar el trabajo realizado”

Objetivos específicos 

· Propiciar  situaciones de dialogo para así proponer objetivos de trabajo para y por los niños y niñas.

· Incorporar al equipo de trabajo en el desarrollo de situaciones de aprendizaje por nivel.

· Desarrollar y velar por el buen desempeño profesional del equipo de trabajo.

· Proporcionar instancias de encuentro entre el equipo técnico del Jardín Infantil para favorecer con una mejor convivencia.

· Lograr un ambiente grato y armónico para entablar una buena relación de trabajo.

· Desarrollar el sentido de autocrítica que permita enfrentar y asumir episodios diversos dentro de su desempeño.

Objetivos a lograr con la comunidad.

Objetivo general 

“Incluir al Jardín Infantil Pequeños Colonos en la comunidad Naval y civil con el fin de beneficiar tanto a las familias de los niños y niñas del jardín, al personal del jardín y al centro educativo como tal, por medio de diversas actividades que logren trascender los métodos educativos y valóricos que entrega colocando en valor el trabajo pedagógico, demostrando un servicio óptimo capturando  así un  aumento en la  matrícula”
Objetivos específicos 

· Lograr acercar a niños y niñas al entorno de su comunidad relacionándose con el medio que poseen y con personas que se desenvuelvan en trabajos comunitarios.

· Participar  activamente en trabajos que imparta la comunidad.

· Compartir experiencias de trabajo con otros profesionales. (Equipo Multidisciplinario).
· Acercar al Jardín a las instituciones y organizaciones que permitan enseñar a los niños y niñas el aporte que entregan a la comunidad.

· Participar en tareas comunitarias logrando inculcar e incentivar el sentido de compromiso.

III. MODALIDAD CURRICULAR 

La propuesta  educativa del Jardín Infantil “Pequeños Colonos”  se basa en el  Currículum Integral, lo cual permite entregar una formación completa, abarcando todos los sectores de aprendizaje y aspectos importantes del ser persona. Cada niño o niña es un ser único que posee diferentes características, necesidades e intereses que debemos tener presente al momento de lograr algún aprendizaje, a través de una metodología que le brinde efectivas oportunidades de experimentar positivamente su mundo interior y su sociabilidad.
      IV. ETAPAS DE DESARROLLO
Es importante considerar dentro de las Etapas de Desarrollo el Periodo de Organización, porque es favorable tanto equipo educativo del jardín, como el de cada sala favorece el orden y aunar criterios en relación al funcionamiento antes del inicio de año educativo    

 El Periodo de Organización comprende desde el 23 de Febrero al 27 de Marzo de 2015. Las actividades y tareas a realizar son:

1. 
Proceso Matrículas. (Trasbordos y otros)

· Firma Contrato Educativo.

· Firma Autorización Atención de Salud en caso de urgencia.

· Firma  de NAC para descuentos por planilla.

· Firma Pagaré, para pago con cheques.

· Llenar ficha con antecedentes de los niños.

· Llenar ficha con antecedentes en caso de Emergencia.
2.        Primera Reunión Técnica, donde participa todo el personal.

3.
Organización de grupos de niños y distribución del personal.

4.
 Organización de los niños y niñas matriculados por nivel.

Cada Nivel cuenta con un Archivador que contiene: Ficha de Antecedentes (anexo A), certificado de Nacimiento, Ficha de Atención en caso de Urgencia  de cada niño o niña.
Recopilación y orden de materiales pedagógicos solicitados a los padres.

5.  Entrega de copia de Contratos Educacionales firmados por el Jefe de la Delegación de Bienestar  a Padres y Apoderados.

6. Informar a la  comunidad educativa del Protocolo de Procedimiento de intervención relacionadas al buen trato infantil (En Anexo “B”, “C”)
7. Entrevistas con Padres y Apoderados. A solicitud de la Educadora de Párvulos o de los Padres. (En Anexo “D”, se adjunta formato de Entrevistas)
8. Informe mensual de actividades en donde se nombran actividades realizadas durante el mes transcurrido (Anexo e
Reunión General Informativa de Padres y Apoderados. (Efectuada 13 de Marzo 2015) ,donde se entrega informativo , además de informativo de la cobertura del seguro educacional. 
Entrevistas personales previa calendarización.
8. Plan de Prevención de Riesgos con su correspondiente plan de acción, dependiendo del tipo de siniestro (incendio, terremoto, tsunami, etc.) y un plan de evacuación hacia áreas de seguridad preestablecidas dentro o fuera del establecimiento y señalizadas. Además se envía a través de la libreta de comunicaciones, plan de Emergencia a los padres para estar informados (anexo F)
a. Diagnóstico.  Del 02 de marzo al 27 de Marzo del 2015
La aplicación de la Evaluación Diagnóstica, es con el fin de definir las conductas de entrada, explorar  intereses, descubrir habilidades y destrezas; tanto individuales como grupales de los niños y niñas.

Observación directa.

Evaluación  diagnóstica.

Registro anecdótico.

Lista de cotejo.

b. Realización. Del 30 de Marzo al 20 de Noviembre del 2015
Se dará cumplimiento a los objetivos generales y específicos como también, de los objetivos planteados en los diferentes proyectos programados y de las actividades de correlación y proyección para el año.

1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES VALÓRICAS.

Este Plan Educativo, se ha elaborado sobre la base de los principios pedagógicos desarrollados en las Bases Curriculares para la Educación Parvularia, los que configuran una educación eminentemente humanista y potenciadora de los niños y niñas como personas que aprenden confiados y capaces, ellos son:

Principio de Actividad.

El niño debe ser efectivamente protagonista de su aprendizaje a través de los procesos de apropiación y construcción, ello implica considerar que los niños aprenden actuando, sintiendo y pensando.

      Principio de Singularidad.

Cada niño independiente de la etapa de la vida y del desarrollo en que se encuentre, es un ser único con características, necesidades, intereses y fortalezas que se deben conocer, respetar y considerar efectivamente en toda situación de aprendizaje.

Principio de Bienestar.

Toda situación educativa debe propiciar que cada niño se sienta plenamente acogido en función a sus necesidades e intereses de diverso tipo, generando un sentimiento de aceptación, confortabilidad y seguridad, de goce de aprender acorde a las situaciones y a sus características personales.

Principio de Potenciación.

El proceso de Enseñanza-Aprendizaje debe generar en los niños un sentimiento de confianza en sus propias capacidades para enfrentar los desafíos de su etapa, fortaleciendo sus potencialidades integralmente junto a una toma de conciencia que es parte de un medio en el cual él contribuye desde su perspectiva de niño.

Principio de Relación.

Implica considerar que las situaciones de aprendizaje que se le ofrezcan al niño, debe favorecer la interacción significativa con otros niños y adultos, como forma de integración, vinculación afectiva, fuente de aprendizaje,  e inicio de su contribución social.
Principio de Unidad.

Hace referencia a que el niño como persona integral, enfrenta todo aprendizaje en esa misma forma, por lo que las situaciones de enseñanza deben favorecer este enfoque aunque haya énfasis en algún aspecto.

Principio de Juego.

Enfatiza el carácter lúdico que deben tener principalmente las situaciones de aprendizaje, ya que el juego tiene un sentido fundamental en la vida del niño.

Principio de Significado.

Implica considerar que una situación educativa favorece mejores aprendizajes cuando ésta tiene sentido para los niños, responde a sus intereses, considera y se relaciona con sus experiencias y conocimientos previos y cumple alguna función para el niño.

c. Finalización. Del 24 de Noviembre al 31 de Diciembre del 2015. 

· Período de evaluación final de cada grupo.

· Preparación y realización de la  ceremonia de Graduación del Nivel Kinder.

· Celebración y decoración de Navidad.

· Entrega de carpetas con trabajos a los Padres

· Elaboración y entrega de Informes Evolutivos.

· Entrevista  final con Padres y Apoderados.

· Revisar y crear listas de materiales, año 2015.

· Inicio período de inscripciones en la segunda semana de Octubre para el año 2015.
· Elaboración de Proyectos de Aula año 2015.

· Inicio proceso de Matrículas año 2015.

· Revisión Anual de Inventarios.

V. LÍNEAS DE ACCIÓN
a) Niños y niñas

Las planificaciones se realizarán mediante Unidades Didácticas mensuales y/o semanales para cada  nivel, cuyos temas estarán basados en las Bases Curriculares de la Educación Parvularia correspondiente al nuevo currículo que se propone como marco orientador para la educación desde los primeros meses hasta el ingreso a la Educación Básica. 

b) Familia 

Para trabajar con las familias se realizarán las siguientes actividades: 

· Reuniones apoderados: para todos los niveles se realizarán tres reuniones de apoderados en las cuales se tratarán diversos temas de actualidad relacionados a los quehaceres del jardín, cronogramas, etc. Se entregarán informes de diagnóstico y de finalización  del semestre.
· Entrevistas Personales: Se realizarán entrevistas personales con el fin de tratar temas particulares de cada niño con sus padres.
· Existe un libro de sugerencias y reclamos en donde puedan expresar y manifestar  
situaciones que les incomode o que consideren importante de incorporar.

· Proponer su participación en determinadas actividades educativas.

· Invitar a los padres a participar de los talleres educativos.

· Invitar a participar en la decoración del Jardín para determinadas festividades.

· Integrarlos a celebraciones y actividades pedagógicas que se realicen, colaborando y participando activamente.
c) Equipo de trabajo

Las actividades que se realizarán con el equipo de trabajo son las siguientes: 

· Reuniones  técnicas semanales.
· Pautas  de evaluaciones en donde quedará reflejado el desempeño entregado 
por cada persona.
· Encuentros de convivencia.
· Mantener la Participación del Proyecto Explora con la Universidad de Magallanes.
· Los perfiles y las funciones que delimitan el actuar del personal de los centros están declarados a través de las directivas que a continuación se señalan 

d) Comunidad 

Las actividades que se realizarán para participar junto a la comunidad son las siguientes:

· Salidas a terreno (visitar lugares de interés de los educandos, culturales, educacionales, servicios públicos, actividades artísticas y comunitarias)
· Participar en actividades de la comunidad (homenajes, desfiles, concursos)

· Participar en talleres, capacitaciones, cursos que imparta la comunidad.

· Realizar actividades en conjunto con otros niños y niñas de la comunidad educativa , el Jardín Ukika y niveles Prekinder y kínder Colegio Liceo Donald Mc Intyre
Organismos y actores comunitarios.
· Hospital Naval, ubicado a dos cuadras.

· Policlínico Cecof
· Municipalidad de Puerto Williams
· Delegación de Bienestar Social de Puerto Williams
· Plaza O Higgins

· Carabineros

· Bomberos

· SUM (sala de uso múltiple)

· Gimnasio Naval

· Gimnasio Municipal

· Club de Yates

· Gobernación 

· Plaza de juegos infantiles
· Liceo Donald Mc Intyre
· Parque Omora

· Biblioteca comunitaria (Pierre Cherrie)

· Museo Martín Gusinde
· Correos de Chile
· Parque Ukika
e) Espacios Educativos.


La organización de los espacios educativos está diseñada con el fin de facilitar el bienestar de los niños y niñas, y de favorecer el desarrollo de los aprendizajes esperados.

      El Jardín Pequeños Colonos posee las siguientes dependencias:

i. Una Oficina de Dirección

ii. 3 salas, una para cada nivel; M. Menor, M. Mayor , 
iii. Sala Comedor para el personal 

iv. Una Cocina equipada para el personal
v. Un baño para personal del Jardín.

vi. Una sala Múltiple o patio techado
vii. Hall de acceso
viii. Una sala de medios audio visuales con computador , TV, video y mini biblioteca para los niños
ix. Una bodega para guardar materiales
x. Áreas verdes con juegos infantiles comunitarios
f) Organización del Tiempo

La planificación se realizará en la jornada de la mañana de 08:15 hrs. a 13:00 hrs., y en la jornada de la tarde se realizaran talleres y actividades pedagógicas desde las 14:30 a 18:00 hrs, las actividades se desarrollarán de acuerdo a lo planificado y el interés que demuestre el grupo, existiendo coherencia,  variando en pasiva y dinámica, en variable y regular, en  exterior o interior.

g) Planificación

 La planificación se hace pensando en los aprendizajes esperados seleccionados

para cada nivel. 
PROYECTOS EDUCATIVOS
MARZO

Tema: Conociendo Mi Jardín y a mis nuevos  Amigos


Objetivo General : “Establecer relaciones de confianza y afecto basadas en el respeto a las personas, en las normas y valores de la sociedad a la que pertenece”.

· Adaptación y Diagnóstico……………………………………….02 al 13 de Marzo

· Conociendo mi Jardín y a mis amigos………………..….16 al 20 de Marzo

· Bienvenido Otoño……………………………………………………..28 al 27 de Marzo

Fechas importantes

 - Reunión de apoderados …………………………………..13 de Marzo (17:00 hrs.)

 - Obra Otoñal ………………………………………………………23 de Marzo ( con apoyo de apoderados)
Talleres PM : Zumba, Arte, Cocina , Experimentos
ABRIL


Tema: Soy único y especial, y me cuido


Objetivo General: “Desarrollar una valoración positiva de sí mismo y de los demás fortaleciendo vínculos afectivos con personas significativas que potencian sus capacidades, características e intereses construyendo también con los demás”.

· Así soy yo  y mi familia. ………………..…………………….….30 al 03 de Abril.

· Vida saludable y los deportes…………………………………….06 al 10 de Abril.

· Semana Santa…………………………………………… ………..13 al 17 de Abril.

· Prevención de accidentes………………………………………..20 al 24 de Abril.

· Alimentación sana………………………………………………...27 al 01 de Mayo.

Fechas importantes

· Día del deporte……………………………………………………….10 de Abril (competencias por alianzas, con familias en gimnasio , a las 16.30 hrs.)

· Natalicio de Gabriela Mistral……………………………………….…..08 de Abril (confección de libro de poesía por sala )

· Celebración Pascua de Resurrección………………………...……..20 de Abril (Maquillaje de Conejitos y canastos)

· Día de la Tierra …………………………………………………22 de Abril

· Día del Libro ………………………………….………23 de Abril ( Obra de teatro con apoderados )

· Visita hospital ……………………………………………..24 de Abril (Aniversario Hospital)

· Día del Carabinero………………………………………25 de Abril ( cicletada en Gimnasio)

MAYO
Tema: Las bellezas de nuestro mar


Objetivo General: “Comprender y apreciar progresivamente la importancia de el mar de sus recursos naturales y hechos históricos pertinentes a su país.

· Flora y Fauna de el mar de Chile…………………….04 al 08 de Mayo.

· Leyendas de el mar……………………………11 al 15 de Mayo. (nivel integrado)

· Arturo Prat y héroes navales………………….18 al 22 de Mayo. ( obra de teatro con apoderados)

· Profesiones y oficios, y medios de transporte………….…25 al 29 de Mayo (visita buque)

Fechas importantes

· Día de la Familia Naval …………………………….05 de Mayo.

· Día de la Mamá  (acto)……………………………..08 de Mayo.(17 :00 hrs. en sala de juegos)

· Conmemoración Combate Naval…………………..20 de Mayo

· Desfile Conmemoración Glorias Navales ……………………………21 de Mayo

· Exposición de trabajos y acto Mes del Mar………….29 de Mayo (17:00 a 18:00)
Taller Primer semestre PM: Reciclaje (figuras, animales y elementos marinos )

JUNIO

Tema :El Universo y sus maravillas.

      Objetivo General: “Descubrir , e interpretar los diferentes fenómenos de la naturaleza , los componentes del Universo y características”

· El sistema solar ( sol , luna estrellas , astronautas………………01 al 12 de Junio

· Los pueblos originarios…………………………………………….15 al 26 de Junio.

Fecha importantes

· Día del medio ambiente……………………05 de Junio (entrega de mensajes Am)

· Pijamada……………………………………………………08 de Junio

· Celebración día del papá ……………………….12 de Junio

· Día de los pueblos originarios……….……..25 de Junio 

· Día del árbol…………………………………………….26 de Junio (Actividad con Conaf)

· Día del Bombero……………………………………..30 de Junio (visita a cía. de Bomberos)

JULIO

Tema: “Aventuras de invierno” 

Objetivo General :”Conocer e investigar su entorno enriqueciendo el pensamiento y la creación.”

 - Los medios de comunicación…………29 al 03 de Julio

     - Nuestra bandera chilena……………….06 al 10 de Julio.

     - Vacaciones de invierno……………….. 13 al 24 de Julio.

     - El Invierno………………………………………27 al 31 de Agosto

Fecha importantes

· Día de la bandera ……………………...09 de Julio ( Pintura grupal, trabajo colectivo)

· Reunión de apoderados entrega de informes……………..10 de Julio (17 :00 hrs)

AGOSTO

 Tema: “Las profesiones de mi país”

      Objetivo General: “ Conocer y valorar las diversas funciones que cumplen personas y organizaciones de la comunidad”

· Mi ciudad              ……………………………………….03  al 07 de Agosto 

· Profesiones y oficios…………………………………..10 al 14 de Agosto ( Visita de apoderados)

· Los medios de transporte………………………….17 al 28 de Agosto

Fechas importantes

· Celebración día del Niño……………………………07 de Agosto

· Celebración día de la Paz…………………………...18 de Agosto
Talleres Segundo Semestre PM: Educación física, manualidades, marionetas y títeres , teatro
SEPTIEMBRE

Tema: “Chile , mi hermoso mi país “
Objetivo General: Conocer y apreciar nuestra cultura y diversidad, a través de experiencias organizadas que permitan valorar a las personas, costumbres, tradiciones de nuesto país.

· Chile , su geografía y flora y fauna……………….…     .31 al 04 de Septiembre

· Bailes personajes …………………………………………07 al 11 de Septiembre

· Juegos típicos y tradiciones …………………………..…14 al 18 de Septiembre

· La primavera……………………………………………….21 al 25 de Septiembre

Fechas importantes

· Acto de fiestas patrias………………………….……14 de Septiembre (horario x confirmar)

· Degustación comida típica…………………………..17 de Septiembre

· Carnaval de primavera………………………………….21 de Septiembre
 OCTUBRE

Tema:” La naturaleza y sus secretos”

Objetivo General: “Descubrir y conocer los seres vivos ampliando su comprensión de la naturaleza”.

· Animales Salvajes……………………………………………..28 al 02 de Octubre

· Animales Domésticos………………………………………..05 al 09 de Octubre

· Animales de ayer (los dinosaurios)…………………12 al 16 de Octubre

· Semana del niño…………….……………………………………19 al 22 de Octubre

· Día de las tías ( Jardín no atiende día 23 de Octubre)
· Cuidado de la Naturaleza y reciclaje……………26 al 30 de Octubre

Fechas importantes

· Día de los Abuelitos ……………………………………02 de Octubre (Visita centro adulto mayor)

· Día de los Animales……………………………………...06 de Octubre (maquillaje y orejitas)

· Celebración día de la Raza ………………………...14 de Octubre

· Celebración día del Cine………………………………21 de Octubre ( película y cabritas)
 NOVIEMBRE
Tema: “El arte y sus diversas formas de expresión”

Objetivo General: “Potenciar el interés por conocer y valorar las diferentes expresiones artísticas.”

· El circo………….……………………………………………02 al 13 de Noviembre

· Semana del párvulo de Williams………………………….16 al 20 de Noviembre

· La danza, la música y exp. artísticas……………………..23 al 27 de Noviembre

Fechas importantes

· Día del Artesano ………………………………………………..07 de Noviembre

· Aniversario de la comuna …………………………..…………21 de Noviembre

· Actividades por confirmar semana del párvulo……………..16 al 20 de Noviembre

· Graduación y velada artística……………………………………    27 de Noviembre ( hora x confirmar)

DICIEMBRE

Tema: “Esperando la llegada del Niño Jesús”

Objetivo General:”Valorar y respetar el sentido espiritual de la Navidad”

· Evaluación Final y entrega de informes…………………..30 al 04 de Diciembre

· Arte Navideño………………………………………………07 al 11 de Diciembre
 Fechas importantes

-     Reunión de apoderados………………………………03 de Diciembre (17:00 hrs)

· Desayuno Navideño……………………………………..04 de Diciembre (10 

· Velada artística y graduación……………………12 de Diciembre (16:30)

h) Evaluación 

Las evaluaciones que se realizan a los niños y niñas en el Jardín Infantil son; Diagnóstica, Formativa y Final. La evaluación diagnóstica se realiza durante el mes de marzo, la evaluación formativa se hace diariamente y durante el transcurso del año y la evaluación final se realiza al término de cada semestre. Con respecto a la evaluación del equipo de trabajo se realizan auto evaluaciones mensualmente, y una evaluación formativa trimestralmente con el propósito de mejorar el desempeño docente. La evaluación del trabajo con la familia se realiza por medio de una encuesta y por medio de  registro anecdótico luego de cada actividad con ellos. 

Proyecto  Educativo de  Integración con la familia 2015
      “Te cuento un cuento creación en familia”.
1.- Fundamentación:  
        
Sin duda  alguna, podemos afirmar  que un libro con imágenes es una de las experiencias compartidas más ricas  para  disfrutar con nuestros hijos e hijas desde  pequeños. A partir de los seis meses de vida observar ilustraciones se convierte en una de las rutinas que más beneficiará la adquisición del lenguaje. Posteriormente  favorecerá la expresión de ideas, emociones, sensaciones y sobre todo el desarrollo de futuros lectores. 
            A través de este proyecto intentaremos transmitir y compartir con las familias la importancia de leer.   la lectura   no constituye una destreza aislada sino que pertenece a un proceso lingüístico.  los niños y niñas deben poseer ciertas habilidades  que fundamentarán las bases para el desarrollo del proceso lector:
· atención
· concentración
· comprensión del lenguaje hablado
· memoria auditiva
· memoria visual
· decodificación de palabras
· vocabulario
· análisis y síntesis
2.-Objetivos
· Integrar de manera activa a la familia en el ámbito educativo.
· Propiciar aprendizajes significativos, pertinentes y de calidad que acerquen al niño y niña al hábito de la lectura.
· Fomentar la lectura  como herramienta fundamental para el desarrollo de la inteligencia, ampliación del lenguaje y enriquecimiento de las estructuras lingüísticas. 
· Favorecer y potenciar  la capacidad creativa del futuro lector.
3.- Planificación
· Inventar un cuento infantil, con un tema libre  y confeccionarlo , utilizando diferentes  materiales y recursos a imaginación y creatividad  de cada familia.
· Este material debe tener las siguientes características : debe ser confeccionado con material resistente, durable y de fácil manejo.
· Cumplido el plazo de entrega, las familias enviarán el cuento al Jardín Infantil y una vez recepcionados  serán enviados semanalmente durante el transcurso del año a todas las familias de los niños y niñas del establecimiento.
· Al finalizar el año este material formará parte de una biblioteca infantil que apoyará el proceso educativo.
“ Taller de Matrogimnasia”.
 
 La Matrogimnasia es el ejercicio físico que es llevado cabo por el hijo y la madre con la finalidad de fortalecer los lazos de unión y de actitud cooperadora así como de las diversas forma de relación madre-hijo

                                   FUNDAMENTACION DEL PROYECTO

Por  medio del presente proyecto se pretende generar instancias de encuentro entre padres e hijos en un ambiente afectivo grato con el fin de afianzar los lazos entre ellos,  a través del ejercicio y juego .




De acuerdo a lo anterior, a través de esta dinámica  queremos generar un dialogo corporal ideal de encuentro y  oportunidades de desarrollo físico y emocional mediante la realización diversas técnicas y materiales, un momento en el cual padres e hijos se comuniquen y estimulen.

 El proyecto busca afianzar los lazos afectivos familiares por medio de la motricidad. A través de esta metodología, el niño y la niña, acompañado/a por un referente familiar, vivirá una experiencia que posibilitara la estimulación integral. Para ello, la educadora coordinara y orientara a los padres y a sus hijos en las tres fases de esta dinámica, consistente en la motivación, desarrollo y relajación . 

1.–  OBJETIVO GENERAL 

 
Fortalecer, en un ambiente grato y acogedor, la interacción y comunicación entre padres e hijos por medio del movimiento,  el juego y el afecto, 

2.– OBJETIVOS ESPECIFICOS  

A través de la puesta en marcha de esta dinámica orientada a estimular la actividad física para el desarrollo de los párvulos, se pretende 

· Brindar a través de la clase de Matrogimnasia  a los niños estimulación en diferentes áreas cognoscitiva, física y emocional

· Desarrollar su auto imagen.

· Brindar a través de la clase de Matrogimnasia  a los niños estimulación en diferentes áreas 

· Incrementar la seguridad en sí mismo 

· Eliminar tensiones a través del movimiento y el juego.

· Desarrollar  lenguaje verbal y no verbal.

· Se fortalece su autonomía • Fortalecer su capacidad para expresar sus sentimientos

· Desarrollar su inteligencia (Estructuración del pensamiento)

· Contribuir al desarrollo de una alta autoestima 

· Estimulación de la coordinación, literalidad y ubicación espacial

· Despertar en los niños sentimientos de solidaridad, ayuda mutua, compañerismo 

· Fomentar  valores como el amor, respeto, trabajo 

3. – METODOLOGIA DE TRABAJO

 La experiencia se desarrollara con una duración aproximada  de 30 minutos, en   un espacio grato, donde la iluminación  y la música de fondo ayudan a crear un ambiente de intimidad que se interconectara y que a través de la utilización de implementos como burbujas de jabón, papel celofán de colores , diarios ,pelotas plásticas, y muchos otros todo lo cual propiciara la estimulación de los sentidos y la interacción de padres e hijos .

A través de esta metodología, el niño y la niña, acompañado/a por un referente familiar, vivirá una experiencia que posibilitara la estimulación integral. Para ello, la educadora coordinara  y orienta a los padres e hijos en las tres fases de esta dinámica, consistente en la motivación, desarrollo y relajación.

4.-  ACTIVIDADES  

	Nº
	ACTIVIDADES 
	MATERIALES

	1
	Juegos con pelotitas de colores
	Pelotitas de colores, sabana, pañuelos grandes, música entretenida. 



	2
	Acariciándonos con burbujas 
	Vasos con agua jabonosa, bombillas, música ambiental.



	3
	Bailamos con nuestra alfombra mágica.
	Diarios, música entretenida.



	4
	Baile en pareja con mímicas
	Voz de la educadora y música envasada.



	5
	Construimos figuras con el cuerpo


	Creatividad, el cuerpo, música.

	6
	Juegos imitativos con implementos.


	Bolsas de género, de plástico y diario.

	7
	Juegos imitativos con el cuerpo


	El cuerpo

	8
	Juguemos al espejo


	El cuerpo, música.


8. Evaluación

El proyecto se evaluara a través de una encuesta que se entregara a los padres, en relación al taller en donde se evaluaran factores tales como la creatividad, disposición de la educadora, disposición de la asistente y materiales.

Así como también a través de registros anecdóticos realizados luego de cada actividad.

En delación a los niños una entrevista con respecto a los talleres y registro de respuestas realizadas.

i.  Aprendizajes Esperados por Nivel.
Primer Ciclo

Ámbito Formación Personal y Social

Autonomía:

i. Reconocer  progresivamente que una alimentación equilibrada y las actividades recreativas al aire libre, contribuyen a su bienestar y salud personal.  

ii. Decidir de acuerdo a sus preferencias entre alternativas que se le proponen de: materiales, actividades, temas, lugares y grupos de trabajo.

iii. Perfeccionar la coordinación viso motriz fina, utilizando la prensión con pinzas en diferentes situaciones de manipulación y traslado de objetos.

iv. Reconocer progresivamente su auto valía, utilizando su repertorio de posibilidades para la realización de actividades en distintas situaciones.

v. Iniciar progresivamente la comunicación de sus intenciones y opciones personales de juego, trabajo, lugares, grupos, temas y otros, a través de distintas formas de expresión.

vi. Adquirir el control y equilibrio postural en diferentes situaciones, en la realización de sus iniciativas de juego, exploración y otros.

Identidad:

i. Comunicar a los demás algunos rasgos de su identidad: nombre, su sexo, sus intereses y algunas características personales.

ii. Interesarse por realizar acciones en relación al cuidado de la imagen de sí mismo, a través de su presentación personal, y de los materiales y lugares habituales de trabajo y juego.

iii. Manifestar sus preferencias por actividades, juguetes, lugares de trabajo, materiales, cuentos y otros.

iv. Identificar a otros niños y niñas como personas con características y necesidades comunes y distintas a las propias.

v. Distinguir y comunicar algunas características que comparte y otras que lo diferencian de los miembros de su familia: apellidos, rasgos físicos, lugares donde vive e intereses, entre otros. 

vi. Desarrollar acciones e iniciativas que comprometen distintas capacidades y que le permiten expresar y manifestar sus características y fortalezas personales.

vii. Comunicar a los demás las experiencias que le resultan especialmente agradables y aquellas que le incomodan.

Convivencia:

i. Reconocer paulatinamente a un número de personas, adultos y niños, tanto personalmente como en fotografías, videos, grabaciones sonoras o a través de sus producciones.

ii. Expresar afecto y preocupación por otros niños y adultos en situaciones cotidianas, sensibilizándose frente a las necesidades de los demás.

iii. Participar en diversas manifestaciones culturales de los grupos a los que pertenece, tales como: juegos, expresiones verbales, fiestas, ritos, celebraciones y otros.

iv. Compartir juguetes, materiales, grupos de juego con otros niños y adultos, aceptando a la vez los aportes de los demás.

v. Participar en pequeños grupos de trabajo, realizando proyectos que satisfacen necesidades vinculadas a sus diversos intereses, confortabilidad u otros, en situaciones de su cotidianeidad y de respeto a los demás.

ÁMBITO COMUNICACIÓN.

Lenguaje Verbal:

i. Comprender las acciones principales de diversos textos orales en: narraciones, canciones, cuentos y versos.

ii. Afianzar la comunicación mediante el incremento del vocabulario y el uso adecuado de diferentes expresiones lingüísticas de manera de enriquecer sus conversaciones.

iii. Emplear progresivamente el lenguaje en sus diversas funciones: relacionarse con las personas e influir en ellas para obtener lo que se desea, expresar su individualidad, crear un mundo propio e inventar, explorar el ambiente y comunicar información.

iv. Ampliar su producción lingüística utilizando la expresión oral para contar anécdotas y cuentos, crear pequeñas narraciones, recitar rimas, entonar canciones, entre otros.

v. Identificar progresivamente símbolos y palabras a través del contacto con materiales gráficos y audiovisuales en carteles, etiquetas, cuentos, revistas, diarios y mensajes televisivos.

vi. Comunicarse con otros a través de diferentes medios tales como: teléfono, cartas, fax, Internet, experimentando las posibilidades que ofrece la tecnología para contactarse con personas de otros lugares.

vii. Comunicarse progresivamente con otros a través de las distintas formas de lenguaje, produciendo, recibiendo e interpretando comprensivamente diversos mensajes.

Lenguajes Artísticos:

i. Representar la figura humana y otros seres y objetos de su interés a través de la plástica en sus diversas formas, avanzando progresivamente en diferenciar sus partes.

ii. Inventar mediante su imaginación y fantasía, dramatizaciones, juegos y construcciones con diferentes materiales.

iii. Experimentar los efectos de diferentes materiales de expresión plástica en distintas superficies de trabajo, manifestando sus experiencias personales.

iv. Reconocer las propiedades de transformación de diferentes materiales y objetos para explorar nuevas posibilidades de expresión a través de ellas.

v. Expresarse corporalmente a través de la danza, empleando como fuente de inspiración distintos tipos de música, de diferentes ámbitos culturales.

vi. Disfrutar de las producciones artísticas propias y de los demás, en diferentes contextos culturales, y a través de la diversidad de formas de expresión.

vii. Expresarse a través de canciones sencillas creadas o de repertorio, con variaciones de velocidad, intensidad y timbre.

ÁMBITO RELACIÓN CON EL MEDIO NATURAL Y CULTURAL.

Seres Vivos y su Entorno:

i. Descubrir diferentes fenómenos de la naturaleza tales como: la luz solar, la lluvia, el viento, el granizo, entre otros.

ii. Conocer y aplicar distintas estrategias para cuidar a su medio ambiente, utilizando distintos utensilios, herramientas.

iii. Conocer diferentes ambientes naturales y urbanos, algunos de sus componentes, relaciones y características (sonidos, olores, formas, colores).

iv. Identificar mediante la exploración y la observación algunas características que diferencian a los seres vivos de otros elementos y materiales presentes en el entorno inmediato.

v. Reconocer seres vivos y elementos que forman parte de su medio habitual, a partir de sus características, necesidades, interdependencias, funciones, y contribuciones que implican para los seres humanos.

Grupos Humanos, sus Formas de Vida y Acontecimientos Relevantes:

i. Comprender como funcionan y qué efectos producen en el ambiente cotidiano algunos objetos y artefactos, experimentando diferentes estrategias tales como  la exploración, la formulación de preguntas y el intercambio con otros.

ii. Comunicar, mediante algunas representaciones, cómo son las personas, situaciones, rutinas y el entorno que caracterizan su vida familiar.

iii. Reconocer algunos símbolos, relacionándolos con los objetos, situaciones y mensajes que representan, para avanzar en la identificación de las instituciones, servicios y formas de organización de su comunidad.

iv. Apreciar que algunas celebraciones personales, familiares y comunitarias son hechos relevantes para las personas: cumpleaños, aniversarios, santos, entre otros.

v. Identificar algunas de las funciones de las organizaciones e instituciones presentes en su comunidad.
Relaciones Lógico-Matemáticas y Cuantificación:

i. Identificar secuencias temporales de acción en rutinas habituales y períodos de tiempo  familiares.

ii. Identificar en diferentes objetos, propiedades tales como: forma, tamaño, peso, volumen, para establecer comparaciones.

iii. Establecer al explorar objetos de su interés, distintas relaciones de agrupación, comparación, orden y correspondencia.

iv. Establecer gradualmente relaciones de causa - efecto, percibiendo algunas de las consecuencias de sus acciones en las personas y objetos de su entorno. 

v. Resolver situaciones problemáticas simples con objetos, ensayando diferentes estrategias de resolución que consideren distintos medios.

vi. Reconocer secuencias de patrones de diferentes tipos, reproduciéndolos a través de diferentes formas.

vii. Descubrir cuerpos geométricos simples en objetos de su entorno.

viii. Anticipar, representando mentalmente recorridos, trayectos y ubicaciones de  objetos y personas a partir de situaciones lúdicas.

ix. Iniciarse en el empleo intuitivo de cuantificadores simples: mucho - poco, más - menos, mayor - menor.

Segundo Ciclo

ÁMBITO FORMACIÓN PERSONAL Y SOCIAL.

Autonomía:

Motricidad y Vida Saludable.

i. Coordinar con mayor precisión y eficiencia sus habilidades sicomotoras finas, ejercitando y desarrollando las coordinaciones necesarias, de acuerdo a sus intereses de exploración, construcción, de expresión gráfica de sus representaciones y de recreación.

ii. Adquirir un mayor dominio de sus capacidades corporales, desarrollando en las   habilidades motoras gruesas el control dinámico en movimientos y desplazamientos, alternando diferentes velocidades, direcciones, posiciones e implementos, apreciando sus progresos.

iii. Disfrutar y experimentar el bienestar que produce la actividad física al ejercitar sus destrezas corporales con diferentes aparatos y obstáculos.

iv. Adquirir destrezas en el uso de algunos instrumentos punzantes, cortantes, de carpintería y jardinería, en sus respectivos contextos de empleo, tomando los resguardos necesarios para su uso adecuado y seguro.

v. Expandir sus capacidades motoras y de coordinación, ejercitando sus habilidades de fuerza, resistencia y flexibilidad con o sin implementos livianos, en pequeños y grandes volúmenes, en espacios al aire libre y en contacto con la naturaleza.

vi. Reconocer progresivamente las posibilidades y características de su cuerpo para lograr la conciencia de su esquema corporal y definir su lateralidad, de modo ser crecientemente competente en su actuar.

vii.Distinguir aquellos alimentos que aportan mayores beneficios para su salud,  adquiriendo conciencia de las características que éstos deben tener para ser consumidos.

Iniciativa y Confianza.

i. Proponer juegos y actividades, sugiriendo formas de organizarlos y de realizarlos de acuerdo a sus intereses e ideas.

ii. Adquirir confianza ante situaciones, personas o experiencias nuevas, ampliando sus campos de conocimientos, relaciones y acciones. 

iii. Identificar algunas de sus capacidades para realizar diferentes acciones y llevar a cabo proyectos en los que las aplica.

iv. Proponer ideas y estrategias para contribuir a resolver situaciones que le permitan llevar a cabo sus iniciativas y propuestas.

v. Manifestar seguridad para sostener sus ideas, enriquecerlas con aportes de otros, y llevar a cabo sus proyectos.

vi. Manifestar iniciativa en la configuración de ambientes y situaciones que le producen bienestar y especial agrado.

vii. Anticipar algunas de sus acciones, organizándolas para mejorar la realización de sus iniciativas e intereses personales y colectivos.

viii. Regular y adaptar su comportamiento en función de las necesidades de los demás y las normas de funcionamiento grupal, logrando progresivamente una autorregulación de sus acciones.

ix. Manifestar progresiva independencia y responsabilidad en relación al cuidado de su cuerpo, de sí mismo y de sus pertenencias, de los demás y del medio ambiente.

Identidad: 

 Reconocerse y Apreciarse. 

i. Iniciarse en la aceptación de sus características corporales, expresándose a través de diversas formas, contribuyendo así a la construcción de su imagen corporal.

ii. Reconocer progresivamente sus principales fortalezas, conocimientos, temáticas, capacidades y actitudes, expresándolas y aplicándolas en sus actividades diarias.

iii. Distinguir las emociones y sentimientos, en sí mismo y en los demás, en situaciones vivenciales, y en imágenes y narraciones.

iv. Tomar conciencia progresiva de su identidad sexual, a través de sus características corporales.

v. Apreciar positivamente su género y respetar el otro en situaciones de la vida cotidiana, ampliando el conocimiento de las características femeninas y masculinas en diferentes contextos culturales.

vi. Identificar y ampliar algunos recursos de tipo personal: buen humor, creatividad y apertura a la ayuda de los demás, que contribuyen a la convivencia y bienestar general.

Manifestar su Singularidad.

i. Manifestar sus preferencias, diferenciando aquellas situaciones, temáticas, actividades, juegos y proyectos que le producen especial agrado e interés de acuerdo a su necesidades afectivas y cognitivas.

ii. Organizarse para llevar a cabo aquellos proyectos que le producen especial agrado e interés, expresando sus motivos.

iii. Preocuparse de su presentación personal en aspectos específicos tales como higiene, peinado, orden de su vestuario, entre otros.

iv. Expresar su mundo interno a través de la exteriorización de sus sueños, fantasías y emociones.

v. Expresar y comunicar características de sí mismo comunes y diferentes en relación a otros niños y adultos, mediante distintas formas de representación.

Convivencia:

Participación y Colaboración.

i. Compartir con otros niños, jugando, investigando, imaginando, construyendo y aventurando con ellos.

ii. Organizarse grupalmente en torno a un propósito común, desempeñando diferentes roles en juegos y actividades colectivas y construyendo en forma cooperativa normas para el funcionamiento del grupo.

iii. Inventar juegos con reglas y procedimientos a partir de necesidades e intereses que surgen de un proyecto colectivo.

iv. Ampliar sus prácticas de convivencia social en nuevas situaciones, para afianzar y profundizar la colaboración y relación con los otros.

v. Descubrir y apreciar su capacidad para participar con otros, integrándose en diferentes grupos de juego y trabajo.

Pertenencia y Diversidad.

i. Identificar los gustos, intereses, prácticas, creencias e ideas que comparte con su familia y grupos de su comunidad, como una forma de contribuir a su vida.

ii. Contribuir, acorde a sus posibilidades, en ciertas prácticas culturales de su familia y comunidad, asumiendo algunas funciones de colaboración en prácticas, ceremonias, celebraciones, ritos y entretenciones cotidianas.

iii. Comprender el sentido que tienen, para sí mismo, su familia y comunidades a las que pertenecen, algunas prácticas, normas, expresiones, costumbres, creencias, ideas, historias y ritos de su cultura.

iv. Apreciar e incorporar elementos significativos de la cultura chilena en prácticas cotidianas y expresiones artísticas.

v. Comprender que el trabajo que realiza cada persona de la comunidad local o nacional es importante para la vida de todos.

 Valores y Normas.

i. Comprender y responder en forma adecuada a las situaciones que postergan o    modifican la satisfacción a sus deseos, considerando las necesidades de los demás y las condiciones del medio.

ii. Solicitar y aceptar ayuda de los demás niños y adultos en actividades personales y   colectivas, juegos y situaciones desafiantes, apreciando la necesidad de apoyo mutuo.

iii. Aplicar normas, derechos, responsabilidades y comportamientos sociales,    comprendiendo el sentido de algunas de ellas.

iv. Aplicar algunas estrategias pacíficas en la resolución de conflictos cotidianos con   otros niños, intentando comprender la posición, derechos y sentimientos del otro.

v. Iniciarse en prácticas democráticas señalando sus opiniones, respetando las de                   los demás y contribuyendo al desarrollo de proyectos de bien común con sus pares  y con la comunidad.

vi. Apreciar la importancia de valores como la solidaridad, la verdad, la paz y la  

justicia en la vida de las personas, aplicándolos en sus juegos y actividades         cotidianas. 
ÁMBITO COMUNICACIÓN.

Lenguaje Verbal:

Lenguaje oral.

i. Mantener una actitud atenta y receptiva en relación a los mensajes verbales, gestuales y corporales de diferentes interlocutores.

ii. Expandir progresivamente su vocabulario explorando los fonemas (sonidos) y significados de nuevas palabras que son parte de sus experiencias.

iii. Expresarse en forma oral en conversaciones, narraciones, anécdotas, chistes, juegos colectivos y otros, incrementando su vocabulario y utilizando estructuras oracionales que enriquezcan sus competencias comunicativas.

iv. Disfrutar de obras de literatura infantil mediante la audición atenta de narraciones y poemas para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación y conocimiento del mundo.

v. Comprender los contenidos y propósitos de los mensajes en distintas situaciones, identificando la intención comunicativa de diversos interlocutores, mediante una escucha atenta y receptiva.

vi.
Iniciar progresivamente la conciencia fonológica (sonidos de las palabras habladas) mediante la producción y asociación de palabras que riman en sus sonidos iniciales y finales.

vii.
Comunicarse con distintos propósitos, en diferentes contextos y con interlocutores diversos usando argumentos en sus conversaciones, respetando turnos y escuchando atentamente.

viii. Expresarse en forma clara y comprensible empleando patrones gramaticales y estructuras oracionales adecuados según su lengua materna.

      ix.  Producir oralmente sus propios cuentos, poemas, chistes, guiones, adivinanzas, en      forma personal o colectiva.

Lenguaje Escrito. Iniciación a la Lectura y Escritura.


i. Descubrir que los textos escritos pueden ofrecer oportunidades tales como: informar, entretener, enriquecer la fantasía y brindar nuevos conocimientos.

ii. Producir sus propios signos gráficos y secuencias de ellos, como una primera aproximación a la representación de palabras.

iii. Comprender que las palabras, grafismos, notas musicales, íconos y otros símbolos y signos convencionales pueden representar los pensamientos, experiencias, ideas e invenciones de las personas.

iv. Iniciarse en la interpretación de signos escritos en contextos con significado, asociando los fonema (sonidos) a sus correspondientes grafemas ( las palabras escritas), avanzando en el aprendizaje de los fónicos.

v. Reproducir diferentes trazos: curvos, rectos y mixtos de distintos tamaños, extensión y dirección, respetando las características convencionales básicas de la escritura.

vi. Representar gráficamente símbolos y signos (palabras y números) para iniciarse en la producción de textos simples que le son significativos, respetando los aspectos formales básicos de la escritura: dirección, secuencia, organización y distancia.

vii. Interesarse en el lenguaje escrito a través del contacto con textos de diferentes tipos como cuentos, letreros, noticias, anuncios comerciales, etiquetas, entre otros.

Lenguajes Artísticos: 

i. Expresarse creativamente a través de diferentes manifestaciones artísticas, pintura, modelado, gráfica, teatro, danza, música, poesía, cuentos e imágenes proyectadas.

ii. Expresar su imaginación y fantasía, diferenciando los aspectos estéticos de algún elemento inspirador, para enriquecer la actividad creativa.

iii. Ampliar las posibilidades expresivas de su cuerpo, incorporando en sus movimientos, equilibrio, dirección,  velocidad, control.

iv. Expresar las distintas impresiones que mediante la observación, audición, tacto, le generan obras artísticas de distintas épocas y lugares.

v. Crear secuencias de movimientos con o sin implementos a partir de las sensaciones que le genera la música.

vi. Expresar, utilizando distintos instrumentos musicales, diferentes ritmos, velocidades, intensidades, secuencias melódicas y timbres.

vii. Combinar diferentes técnicas de expresión plástica incorporando elementos tales como: línea, forma, color y textura en el espacio, sobre una superficie y en espacios con volumen, a partir de sus proyectos creativos.

viii. Recrear imágenes, rimas, canciones o cuentos complementando el todo a partes que se le presentar.

ix. Innovar en sus posibilidades creativas a través del manejo y experimentación de diversas técnicas, materiales, instrumentos y procedimientos, perfeccionándose progresivamente en el uso de ellos.

x. Crear mediante la música, la plástica y el baile sus propios patrones, con distintos elementos y comunicando a los demás los criterios de orden utilizados para construir la secuencia de ellos.

xi. Inventar poemas, cuentos, canciones, danzas y chistes a partir de temas o situaciones que él o ella propone. 

ÁMBITO RELACIÓN CON EL MEDIO NATURAL Y CULTURAL.

Seres Vivos y su Entorno:

i. Comprender que algunas características de los  seres vivos referidos a la alimentación y locomoción, se relacionan con su hábitat.

ii. Reconocer la diferencia entre recursos materiales naturales (arena, piedra madera, entre otros) y artificiales (plástico, vidrio, cartón) considerando sus características (plasticidad, transparencia, impermeabilidad) y su aplicación en la vida diaria.

iii. Reconocer los fenómenos naturales, características geográficas y paisajes que identifican los lugares en que vive y otros diferentes que sean de su interés.

iv. Apreciar las diferentes formas en que se encuentra el agua en la naturaleza, comprendiendo su contribución al desarrollo de los seres vivos y del medio.

v. Identificar necesidades, características y cambios en los procesos de crecimiento y etapas del desarrollo de las personas y otros seres vivos en diferentes ambientes y lugares.

vi. Conocer algunos componentes del universo, sus características e interrelaciones con la vida animal y vegetal.

vii. Identificar los cambios que se producen durante el día, los meses y las estaciones del año: claridad, oscuridad, longitud de la sombra y características atmosféricas.

viii. Apreciar el medio natural como un espacio para la recreación y la aventura, la realización de actividades al aire libre y el contacto con elementos de la naturaleza, reconociendo el beneficio que estas actividades tienen para su salud.

ix. Respetar la naturaleza al usar instrumentos y procedimientos de exploración y experimentación del medio.

x. Conocer los distintos estados de la materia: líquido, sólido y gaseoso en situaciones naturales y de experimentación.

xi. Identificar diversas formas de preservar el medio natural, para contribuir al desarrollo de ambientes saludables y descontaminados y de los seres que habitan en ellos.

xii. Formular explicaciones sobre diferentes hechos y fenómenos de su interés que se producen en su entorno, contrastándolas con las de los demás.

xiii. Representar el espacio, fenómenos naturales y sus cambios, empleando su imaginación en dibujos, modelos, diagramas, planos, fotografías, mapas u otros.

Grupos Humanos, Formas de Vida y Acontecimientos Relevantes:

i. Apreciar su vida personal y familiar y las formas de vida de otros, identificando costumbres, tradiciones y acontecimientos significativos del pasado y del presente.

ii. Comprender las funciones que cumplen diversas personas, organizaciones e instituciones presentes en su comunidad.

iii. Identificar diversas fuentes de información, estrategias de exploración, instrumentos y tecnologías producidos por las personas, que aumentan la capacidad para descubrir y comprender el mundo, tales como bibliotecas, videotecas, colecciones de CD, procesadores de textos e Internet.

iv. Reconocer sucesos y personas relevantes de la historia del país y del mundo, mediante relatos, narraciones, visitas, objetos y otros elementos representativos y significativos para su vida.

v. Identificar las características y funciones que tienen diferentes aparatos, instrumentos y construcciones para la vida diaria en distintos lugares y épocas.

vi. Apreciar diversas obras e invenciones creadas en los ámbitos tecnológicos y científicos, distinguiendo las funciones que cumplen para las personas.

vii. Distinguir que las obras artísticas representan expresiones culturales de diversos períodos de la historia.

viii. Representar diferentes hechos de su historia personal, familiar y comunitaria a través de diversas formas de expresión.

ix. Distinguir características de las diferentes formas de vida urbana y rural en sus distintas manifestaciones.

x. Resolver problemas prácticos derivados de su vida cotidiana y juegos, utilizando diferentes artefactos tecnológicos.

Relaciones Lógico – Matemáticas y Cuantificadores: 

i. Establecer relaciones de orientación espacial de ubicación, dirección, distancia y posición respecto a objetos, personas y lugares, nominándolos adecuadamente.

ii. Orientarse temporalmente en situaciones cotidianas, utilizando diferentes nociones y relaciones tales como: secuencias (antes- después; mañana y tarde; día y noche; ayer-hoy-mañana; semana, meses, estaciones del año); duración (más-menos) y velocidad (rápido-lento).

iii. Establecer relaciones cada vez más complejas de semejanza y diferencia mediante la clasificación y seriación entre objetos, sucesos y situaciones de su vida cotidiana, ampliando así la comprensión de su entorno.

iv. Reconocer algunos atributos, propiedades y nociones de algunos cuerpos y figuras geométricas en dos dimensiones, en objetos, dibujos y construcciones.

v. Comprender que los objetos, personas y lugares pueden ser representados de distintas maneras, según los ángulos y posiciones  desde los cuales se los observa.

vi. Descubrir la posición de diferentes objetos en el espacio y las variaciones en cuanto a forma y tamaño que se pueden percibir como resultado de las diferentes ubicaciones de los observadores.

vii. Identificar y reproducir patrones representados en objetos y en el medio, reconociendo los elementos estables y variables de las secuencias.

viii. Emplear los números para identificar, clasificar, sumar, restar, informarse y ordenar elementos de la realidad.

ix. Reconocer y nominar los números, desarrollando el lenguaje matemático para establecer relaciones, describir y cuantificar su medio y enriquecer su comunicación.

x. Iniciarse en experiencias de observación y experimentación registrando, midiendo, y cuantificando elementos y fenómenos de su entorno.

xi. Reconocer  relaciones de causa-efecto estableciendo asociaciones cada vez más complejas entre las acciones y los efectos que ellas producen sobre los objetos y el medio.

j. Estrategias de Acción

Proyectos de Innovación Curricular.

Trabajando los valores
Fundamental para el Proyecto Educativo, es apoyar a la familia en la formación de valores. Debido a lo cual se desarrollarán conversaciones grupales a diario y actividades durante cada proyecto destacando un Valor (Solidaridad, Honradez, Respeto, Amistad.) el cual será reforzado y ejercitado durante aproximadamente un mes dentro de las actividades planificadas y a través del acto cívico
Taller de Experimentación 
A través de diversas experiencias de aprendizaje los niños serán capaces de descubrir la vinculación entre causa y efecto mediante la predicción de los resultados  y estimulación de la búsqueda de soluciones a los problemas planteados, propiciando en ellos una actitud de cuestionamiento constante, mediante talleres y experiencia concretas de aprendizajes.
Expresión Corporal

Planificadas en todos los niveles al menos 2 veces por semana, a realizarse en la sala  del Jardín Infantil  con el apoyo de implementos como: aros, cuerdas, colchonetas, conos, pelotas, cintas, cuerdas y aros.
Disertaciones.

     Modalidad en las disertaciones de los Niveles Medio Mayor y Transición las cuales  serán realizadas por los niños y niñas, acerca de un tema de interés para ellos y relacionado con el proyecto. Este tema a presentar será preparado en  casa, con la ayuda de los Padres.  Con  el objetivo de adquirir seguridad para sostener sus ideas, enriquecerlas con aportes de otros y llevar a cabo sus proyectos. Dicha actividad se realizará el primer y segundo semestre del año.

IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES RECREATIVOS PARA NIÑOS DE JORNADA COMPLETA

Se realizarán talleres semanales, días Martes y Jueves,  Lunes y Miercoles.,en forma intercalada en las tardes duración aproximada de 1 hora para los 3 niveles impartidos en el Jardín Infantil.
· TALLER DE ARTE

OBJETIVOS

1. Combinar diferentes técnicas de expresión plástica incorporando elementos tales como: línea, forma, color y textura a partir de sus proyectos creativos

2. Expresarse creativamente a través de diferentes manifestaciones artísticas.

3. Disfrutar de obras artísticas distinguiendo y apreciando elementos básicos de las formas de expresión.

	Nº
	ACTIVIDADES 
	MATERIALES

	1
	Dáctilopintura
	Harina, agua, tempera

	2
	vitral
	Papel volantín (cortado en cuadritos de diferentes colores), cola fría,  pincel grueso y lámina de papel celofán.

	3
	Dibujemos con tiza y cola fria
	Dibujo con tizas húmedas en cola fría sobre cartulina

	4
	Manchitas mágicas
	Tempera, hoja revista, hojas de cartulina doble faz

	5
	Collage en volumen
	Hojas de revistas, papeles, cola fría,

	6
	Soplado
	Pegamento aguado, bombillas de 5 cm.app.,block

	7
	Pintemos con lana
	Tempera, lana, hoja de cartulina

	8
	Creación con diversos materiales
	Cartulina corrugada, pegamento, botones, palos de helado, genero, trozos de papeles diversas formas y tamaños


METODOLOGÍA ACTIVIDADES A REALIZAR.

DACTILOPINTURA:

MATERIALES: harina, témpera y cartulina.

PROCEDIMIENTO: Preparar con harina y agua una pasta suave. Colocar en la masa un poco de cola fría y separar las témperas. Mojar los dedos en ella, y luego en el color que se desee usar y dibujar con el dedo sobre la cartulina.

VITRAL:

MATERIALES: Papel volantín (cortado en cuadritos de diferentes colores), cola fría,  pincel grueso y lámina de papel celofán.

PROCEDIMIENTO: Se cubre la lámina de papel celofán con cola fría, procedemos a colocar lo pedacitos de papel de volantín evitando que queden partes sin cubrir, al mismo tiempo podemos ir colocando mas cola fría, para que no queden cuadritos de papel levantados. Una vez que la lámina de papel celofán está totalmente cubierta, dejarlos secar y luego desprender la lámina que se forma con la cola fría y el papel de la lámina. Con la lámina que se formo podemos realizar cualquier tipo de figuras, utilizando a la vez la técnica del plegado o simplemente recortando.

DIBUJEMOS CON TIZA Y COLA FRIA

MATERIALES: Tiza , cola fría, block recortado en forma de corazón

PROCEDIMIENTO: Se humedece la tiza con un gotita de cola fría y se procede a pintar el corazón previamente recortado.

MANCHITAS MAGICAS:

MATERIALES: Cartulina doble faz, témpera, hojas de revistas, block

PROCEDIMIENTO: Se colocan pequeñas gotitas de témpera sobre la cartulina, se cubre con las hojas de revistas frotando la superficie luego se retira la hoja de revista, luego se coloca otra gota, y se procede a realizar la misma operación, se repite varias veces hasta obtener una diversidad de colorido.

COLLAGE EN VOLUMEN:

MATERIALES: Trozos de cartulinas y papeles de diversos colores formas y tamaños, recortes de revistas, pegar los trozos de papel según propia iniciativa cubriendo la hoja de block con los papeles.
SOPLADO: 
MATERIALES: Hoja o cartulina, témpera, bombilla cortada a unos 5 o 6 cm.

PROCEDIMIENTO: Se colocan gotas de témpera bastante líquida sobre el papel y se procede a soplar cada gota hasta extenderla bien.

PINTURA CON LANA

MATERIALES: Trozos de Lana, hoja de block , hoja de revistas

PROCEDIMIENTO: colocar un trozo largo de lana sobre la hoja de block en forma desordenada , rosear con gotas de témpera sobre la lana ,cubrir con una hoja de revista, dejar un trozo de lana afuera del trabajo, e ir tirando la lana suavemente la lana sin soltar la hoja de revista, se puede realizar en parejas para conseguir mejor resultado.

CREACION CON DIVERSOS MATERIALES

MATERIALES: Trozos de papeles diversas formas ,tamaños, y texturas, botones, géneros palos de helados, trozo de cartón de 20x 20 cm, cola fría.

PROCEDIMIENTO: Pintar la superficie del cartón con abundante cola fría, ir pegando los materiales en diversas partes del cartón según elección.

· TALLER DE EXPERIMENTACIÓN
Objetivos 
1. Promover el Desarrollo de habilidades de pensamiento científico en niños y niñas

2. Desarrollar la capacidad del niño (a) para entender la naturaleza de su entorno

	fechas
	nombres de experimentos
	materiales 

	
	Estática
	Globo , trozo de papel volantín

	
	Pintando con sal
	Sal agua tempera cartón

	
	burbujas de jabón gigantes
	bombilla, jabón, alambre, hilo azúcar, aceite, glicerina, cartón

	
	Paracaídas
	Trozo de tela de 10 x 10, figura modelaje plasticina

	
	como puede flotar un huevo
	huevo, sal, vaso, palo

	
	agua y aceite
	agua aceite, anilina, botellas, plasticina pequeña, papeles de colores

	
	caleidoscopio
	Tres trozos de cartulina metálica de 3 por 10 cm. trocitos de papel o lentejuelas, cinta adhesiva, papel vegetal., cilindro de nova.

	
	volcán
	bicarbonato, vaso plástico, vinagre, papel, tierra o arena


· TALLER DE RECICLAJE
Objetivos

1.Promover el desarrollo de la experiencia artística la recuperación del material descartable

2.Desarrollar en el niños a través del arte el cuidado y protección del medio ambiente.


A través de la reutilización de residuos como diarios, cajas , tapas, envoltorios, telas, etc.,se desarrollara un taller en el que los niños con apoyo de los padres quienes cooperarán con los materiales , un taller en el cual los niños reutilizaran materiales de desecho dándoles una reutilización artística y útil.

Finalizará el taller con exposición de los trabajos realizados.

· TALLER DE COCINA
Objetivos 

Desarrollar a través del arte culinario nociones .tales como, cantidad , orden y tiempo
Generar instancias de trabajo en equipo

Desarrollar valores como respeto ,colaboración y compartir.

Formar en los niños (as) la importancia de la higiene en la alimentación y elaboración de éstos.


A través de un taller que contara con el apoyo de los padres para conseguir los materiales, se cocinarán diversas recetas que podrán degustar y compartir luego de finalizado el taller
Culminará el taller con una muestra gastronómica para los apoderados.
· TALLER DE TEATRO INFANTIL

La trama  será sencilla, adaptada a la comprensión del niño para que éste capte fácilmente el contenido y el mensaje del taller. Con  personajes del mundo circundante, asimilados a las experiencias infantiles, trasmitido con lenguaje adaptado a la edad.

Objetivos:

· Estimular la expresión corporal a través de herramientas tales como el movimiento, la danza, el mimo.

· Desarrollar el lenguaje oral mediante relatos breves.

· Desarrollo de la concentración a través de la escucha atenta y la música.

· Desarrollar la imaginación a través de los relatos y la música.

CONTENIDOS:

A través de éstas herramientas creemos poder transmitir algunos contenidos valóricos y formativos tales como:

·  la generosidad......

· el valor a la vida la obediencia a los Padres .....

·  el cuidado de la naturaleza la constancia ....

· la amistad 

El taller estará  combinado con diversas técnicas de expresión tales como:, pantomima, música , más todos los lenguajes teatrales como: máscaras, maquillaje, vestuario, espacio escénico y luz. Además de música envasada, con el fin de desarrollar mayor atención en los niños., quién acompaña con sonidos onomatopéyicos y variados instrumentos.

ACTIVIDADES:

Expresión corporal a través de diversos elementos, géneros, globos , diarios, cintas, pañuelos, y diversas melodías musicales

Teatro de sombra a través de melodías y ambientación de la sala apropiados al taller (oscurecer sala)

 Mimo, a través de diversas melodías musicales, sonidos onomatopéyicos y ambientales.

Teatro de títeres a través de diversos parlamentos envasados y música, así como también creación propia.

Payasos mediante caracterización y maquillaje, así como también diversos ejercicios motores gruesos.

Danzas y juegos imitativos y musicales.

Relatos breves y representaciones de cuentos, mediante caracterización y vestuario.

Ensayo de cuento a representar a los apoderados.

MATERIALES

· Diarios

· Pañuelos

· Cintas

· Música ambiental

· Biombo

· Títeres

· Sábana

· Focos

· Maquillaje

· Vestuarios (túnicas, sombreros, gorros, bigotes, carteras, etc.)

· Cuentos.

REPERTORIO: Se escogieron cuentos clásicos por contener los valores antes mencionados. EL PATITO FEO....... EL GIGANTE EGOISTA,  LOS TRES CHANCHITOS, LA LIEBRE Y LA TORTUGA ,LA CAPERUCITA ROJA

El taller estará  combinado con diversas técnicas de expresión tales como:, pantomima, música , más todos los lenguajes tearales como: máscaras, maquillaje, vestuario, espacio escénico y luz. Además de música envasada, con el fin de desarrollar mayor atención en los niños., quién acompaña con sonidos onomatopéyicos y variados instrumentos.
La trama  será sencilla, adaptada a la comprensión del niño para que éste capte fácilmente el contenido y el mensaje del taller. con  personajes del mundo circundante, asimilados a las experiencias infantiles, trasmitido con lenguaje adaptado a la edad.

objetivos:

· estimular la expresión corporal a través de herramientas tales como el movimiento, la danza, el mimo.

· desarrollar el lenguaje oral mediante relatos breves.

· desarrollo de la concentración a través de la escucha atenta y la música.

· desarrollar la imaginación a través de los relatos y la música.

Contenidos:

A través de éstas herramientas creemos poder transmitir algunos contenidos valóricos y formativos tales como:

·  la generosidad......

· el valor a la vida la obediencia a los padres .....

·  el cuidado de la naturaleza la constancia ....

· la amistad 

k. Procedimientos de Evaluación.



La Evaluación será un proceso continuo y paralelo durante la aplicación del Proyecto Educativo. 



Al inicio del año educativo se realizará evaluación diagnóstica a los párvulos, con la finalidad de conocer los aprendizajes previos adquiridos y así,  cada educadora elaborará el plan de aula con los objetivos a lograr durante el año con su nivel.

   
Se evaluarán los objetivos planteados de cada nivel, en los proyecto de Aula elaborados por las educadoras pedagógicas, a medida que vayan desarrollando actividades individuales y grupales, las cuales serán anotadas en la hoja de registro evaluativo.


Durante el proceso evaluativo también se pondrá en conocimiento al apoderado del estado de avance de su hijo/a, a través de la entrevista planificada, y así comprometerlo y hacerlo participe del proceso educativo.

           Al finalizar cada semestre, se entregará a los apoderados el informe semestral, con los logros alcanzados.




Anexo A
FICHA DE ANTECEDENTES

· Nombre del Establecimiento      : JARDIN INFANTIL  “Pequeños Colonos”

· Nivel                                           :

· Fecha de Ingreso                        

I.- DATOS GENERALES

a)
 Nombre del niño
................................................................................................


Fecha de nacimiento
…………………………RUT………………………………    


Edad



…………………………Sexo………………………………
            Grupo Sanguíneo                 …………………………………………………………..
b)
Nombre del apoderado
……………………………………………………………….


Estado civil


………………………….RUT………………………………


Fecha de nacimiento
……………………………..


Escolaridad


…………………………Grado…………………………….
Ocupación 


……………………………………………………………….


Repartición


……………..... ...Fono…………….........N.P.I…...………


Domicilio particular

……………………………………………………………….


Teléfono particular

………………………….Celular…………………………...


Correo electrónico             ………………………………………………………………

c) 
Nombre del padre/madre
……………………………………………………………….


Estado civil


…………………………RUT   …………………………….


Fecha de nacimiento          ………………………..Grado……………………………


Ocupación


……………………………………………………………….


Lugar de trabajo

………………………Fono …………….N.P.I…………….

II.- SITUACIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR


¿Con quién vive el niño?
……………………………………………………………….


Nº de hermanos

……………………………Edades……………………….


Lugar que ocupa entre ellos  …………………………………………………………….

III.- ANTECEDENTES MÉDICOS


Enfermedades importantes que ha sufrido       ………………………………………..
¿Padece actualmente alguna enfermedad?
…………………………………….....
¿Sigue algún tratamiento en particular?

………………………………………..       


¿Es alérgico a algún medicamento


o alimento?





…………………………………….....


VACUNAS



B.C.G.



........................................Sabín............................................
Triple 



........................................Antivariólica..................................


Antisarampión


.......................................Otras..............................................
Sistema de salud

...............................................................................................

IV.- EMERGENCIAS MÉDICAS


En caso de emergencia avisar a..........................................................................................
Fono 



...............................................................................................
Sistema de emergencia
..............................................................................................

.

V.- OBSERVACIONES

...............................................................................................




...............................................................................................




...............................................................................................
Contestado por

...............................................................................................

            Fecha



.............................................


Firma Apoderado

.............................................





ANEXO B

PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN RELACIONADOS AL BUEN TRATO INFANTIL.

JARDÍN INFANTIL “PEQUEÑOS COLONOS” DE PUERTO WILLIAMS.

INTRODUCCIÓN:


Las Educadoras, Técnicos y el resto del personal del Jardín Infantil Naval “Pequeños Colonos”, pueden detectar oportunamente casos de niños y niñas en riesgo ó víctimas de maltrato, por ser un eslabón fundamental en la red de atención y para derivación de casos y seguimiento posterior de situación de maltrato y /o agresión sexual de acuerdo a lo establecido en el presente documento.

A. ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO INFANTIL EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL JARDÍN INFANTIL “PEQUEÑOS COLONOS” DE .

· Promover el buen trato hacia y entre los niñas del jardín infantil naval “Pequeños Colonos”, dándole énfasis al ámbito Formación Personal y Social, especialmente en el núcleo identidad y convivencia.

· Incorporar actividades de buen trato en el proyecto educativo institucional (P.E.I) y en las planificaciones de sala.

· Fortalecimiento del vínculo entre padres, madres, apoderados y personal del jardín infantil,  invitándolos a charlas donde exponga un profesional experto en el tema. (P.D.I)

· Realización de Actividades de convivencia, donde los niños y niñas de todos los niveles junto a las tías interactúen y compartan en esta instancia

· Promover en prácticas pedagógicas el trato de respeto entre niños y niñas dentro y fuera de la sala de actividades. 

· Promover el buen trato dentro del equipo educativo, para las convivencias más armónicas entre los equipos de trabajo. Esto se fundamenta en que las relaciones entre las personas adultas constituyen modelos para la relación entre niños y niñas. 
B. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE ABUSO SEXUAL Y MALTRATO INFANTIL.

· En sala realizar actividades y conversaciones grupales donde el tema sea el cuidado de si mismo y del cuidado de su cuerpo.
· Gestionar la visita del personal de la PDI, para que realicen una actividad lúdica, donde inviten a los niños y niñas a cuidar su cuerpo y prevenir abusos.
· Incorporación de actividades de prevención de maltrato y abuso sexual en el proyecto educativo anual.

· Planificar actividades lúdicas de prevención en sala, de acuerdo a la edad del grupo de niños y niñas en relación a  situaciones de riesgo.

· Incentivar a los niños y niñas a la resolución no violenta de conflictos por medio de actividades educativas pertinentes.

· Organizar talleres con las familias de los niños y niñas para revisar y modificar pautas de crianzas maltratadoras.

· Orientar a los padres por medio de cartillas informativas con temas publicados por profesionales especializados.

C. PROTOCOLO O MECANISMO DE SITUACIONES DE MALTRATO INFANTIL: procedimiento a seguir en situaciones de maltrato, abuso y/o agresión sexual.

1. Al conocerse una denuncia de éste tipo o se tome conocimiento directo de los hechos cualquier servidora del jardín infantil debe informar a la directora de manera inmediata. Quien tome conocimiento directo de la situación deberá llenar el Registro de Antecedentes por maltrato, abuso y/o agresión sexual. (completar anexo “A”).

2. La directora debe entregar y poner los antecedentes de los hechos en forma inmediata al Jefe de Área de la Delegación de Bienestar de Puerto Williams con la finalidad de toma de conocimiento de los hechos y coordinar las acciones pertinentes, según el caso y derivar a la entidad judicial pertinente en conformidad a “la obligación de denunciar hechos con características de maltrato infantil ó cualquier otro delito, cabe destacar que tanto la Ley de Menores, como el Código Procesal Penal y es Estatuto Administrativo, establecen la obligación para los funcionarios públicos, directores/as de establecimientos educacionales públicos ó privados y profesores/as, de denunciar éstos hechos. Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a la que se tuvo conocimiento de los hechos, sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal Penal, en relación al artículo 494 del Código Procesal Penal, con pena de multa de 1 a 4 UTM”. (Protocolo JUNJI, Detección e Intervención en situaciones de maltrato infantil; Capítulo 3, página 23.

3. Si hay signos visibles en el niño/a, de haber sido maltratados, abusados y/o agredido sexualmente la directora debe informar en forma inmediata a  carabineros para derivar al menor al centro asistencial más cercano para la evaluación y al Jefe de Asistencia Educativa, quien se contactará con el mando del servidor naval. Si el apoderado es funcionario de otra rama de las Fuerzas Armadas o perteneciente a una institución de Orden y seguridad, el Jefe de Asistencias se pondrá en contacto con el mando de la institución a la cual pertenece.

ANEXO C





Fecha_______________, Ciudad_____________

Carabineros de Chile

Presente.


De acuerdo a lo que dispone el artículo 173 y 175 letra e) del Código Procesal Penal , en mi calidad de Directora del establecimiento Educacional _______________________(JI o SC), dependiente del ________________

(Depto. o Delegación B.S)de la armada de Chile, ubicado en _______________(dirección), comuna de ___________________________

Comunico a UD: que con fecha de ayer , ____________________________

He tomado conocimiento de la situación que paso a exponer:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


Los hechos antes mencionados, pueden ser constitutivos de delito, por lo que pongo en conocimiento de esta institución , los antecedentes que dispongo en este momento para la práctica de las diligencias investigativas que fueran pertinentes .


Del mismo modo, se informa a Carabineros de Chile que la presente denuncia se pondrá en conocimiento del Jefe de la _____________________

Naval correspondiente, así como de la Jefatura________________________

(Depto. O Deleg B.S)y los respectivos Servicios de Asesoría Jurídica que corresponda para instar por la indagación de los hechos que se exponen.


Sin otro particular.






_____________________________






           Firma Directora JI o SC

ANEXO “D”
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Entrevista Apoderado




Jardín Infantil “Pequeños Colonos”

Nombre Niño (a):…………………………………………….

Nivel:…………………………………………………………

Nombre Apoderado:………………………………………….

Fecha:…………………………………………………………

Motivo de la Entrevista: ..………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

Acuerdos: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

    ……………………………                         ………………………


Firma Apoderado                                     Firma Directora
                                                     ANEXO” E”
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                       PLANIFICACION MENSUAL AL HOGAR 
                                        JARDÍN INFANTIL “PEQUEÑOS COLONOS”

	NOMBRE:
	

	CICLO:
	

	FECHA
	

	PROYECTO MENSUAL:
	

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
	

	CONTENIDOS:
	

	FECHAS IMPORTANTES:
	


	ÁMBITO
	NÚCLEO
	EXPERIENCIA DE APRENDIZAJE

	Formación personal y social
	Autonomía
	

	
	Identidad
	

	
	Convivencia
	

	Relación con el medio natural y cultural
	Grupos humanos y acontecimientos relevantes
	

	
	Seres vivos y su entorno
	

	
	Relaciones lógico matemáticas y de cuantificación
	

	Comunicación
	Lenguaje artístico
	

	
	Lenguaje verbal
	


             APODERADO

            EDUCADORA                          DIRECTORA
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                                                    ANEXO “F”
Plan de Emergencia y de Evacuación
A continuación se presenta el plan de Emergencia y de Evacuación del Jardín Infantil “Pequeños Colonos” con funciones y tareas asignadas de cada adulto que trabaja en la institución. 

Es importante destacar, que éste plan de emergencia es de conocimiento de cada apoderado, por lo tanto se espera una pronta y adecuada reacción por parte de ellos.

Objetivo general:

   Prestar atención y seguridad a niños y niñas del Jardín Infantil a través de un plan específico de seguridad, logrando así orientar y encaminar el accionar del personal y apoderados del establecimiento frente a la presencia de diferentes situaciones de riesgo tales como: incendios, sismos, tsunamis, escapes de gas, inundaciones, explosiones por artefactos.

A través de ésta guía de acción frente a diversas situaciones de emergencia que impliquen una evacuación, esperamos que los adultos no sean dominados por el pánico al enfrentar dicha situación manteniendo la calma para contener y resguardar a los párvulos y lograr así, una evacuación exitosa. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Roles que cada adulto ejercerá:

· Coordinadora General de Emergencias: Directora del Jardín Infantil “Pequeños Colonos”, Sra. VERÓNICA Alcaide Irisarri.

· Encargada Primeros Auxilios: Francisca Ortúzar Lathrop

· Encargada Comunicación Entidades Externas: Asistente de Párvulos, Sra. DANIELA Ayala Rojas

· Encargada Servicios Generales:  Sra. MARCELA Garcés Caro

TIPOS DE EMERGENCIA
Los tipos de emergencias a los que el personal y los párvulos del Jardín Infantil “Pequeños Colonos” podrían estar  expuestos son los siguientes:

· Incendio

· Sismo

· Tsunami

· Escape de gas

· Inundación

Ante cualquier tipo de emergencia, La Directora del Jardín Infantil Sra. Verónica Alcaide Irisarri,  al evacuar el establecimiento deberá hacerlo con la lista de números de teléfonos de emergencia de las familias del establecimiento para realizar el llamado correspondiente.

La prioridad en las evacuaciones es salir con los menores, en la medida que se pueda el adulto a cargo intentará salir con las chaquetas de los párvulos en sus manos para ponérselas en la zona de seguridad. 

1. EMERGENCIA POR INCENDIO:

La persona que detecte un incendio debe seguir los siguientes pasos:

· Informar a la Directora (VERÓNICA ALCAIDE), quien llevará consigo la lista con números de teléfonos de emergencias de cada menor.

· Alertar al Personal

· La Encargada de Servicios Generales (MARCELA GARCES) debe: cortar la luz y gas. 

· Interrumpir de inmediato las actividades y prepararse para la evacuación. El adulto de cada nivel debe salir con su lista de asistencia

· Evacuar con calma y tranquilidad las dependencias del Jardín Infantil según la salida asignada junto a los párvulos en fila india sin correr, si hay mucho humo se deben desplazar gateando para aspirar lo menos posible de humo. 

· Si se puede, al realizar la evacuación el adulto debe llevar consigo las chaquetas de cada párvulo.

· Dirigirse al área de seguridad asignada (rotonda al costado del establecimiento), permanecer en ella con los niños hasta que lleguen los apoderados. 

Si el fuego impide alcanzar las salidas deben refugiarse en una sala cerrando sus puertas y abriendo las ventanas para aumentar la ventilación dando señales de auxilio hacia el exterior. En caso que esto suceda, el adulto que esté en la plazoleta ayudará a evacuar a los niños que aún se encuentran dentro del establecimiento por la ventana.

Si la ropa de un adulto se incendia, este deberá rodar por el suelo tapándose la cara con las manos. Si es la de un menor, el adulto deberá tratar de apagar el fuego con una chaqueta o manta. 

· Una vez que estén todos los párvulos y los adultos a cargo en la plazoleta, la Encargada de Comunicación con Entidades Externas (DANIELAAYALA) avisará a Bomberos. 

2. EMERGENCIA POR SISMO:
· Antes de que ocurra el siniestro es importante que cada adulto a cargo conozca su sala y las dependencias en general del establecimiento, para determinar cuales son los lugares de riesgo (ventanales) y cuales son las zonas de seguridad (bajo mesas de cada sala y marco de las puertas)

· Zona segura externa: Calle Cabo de Hornos, sitio eriazo frente a las casas.

· Durante el sismo mantenga la calma, desplácese hacia la zona de seguridad interna sin circular por la nave central

· Alejarse de muebles altos y pesados, ventanas, lámparas, cornisas, equipos fluorescentes, sistemas de aire acondicionado y otros elementos que puedan caer, volcarse o desprenderse.

· Ubicar a los párvulos bajo mesas, y el adulto a cargo en el dintel de la puerta de la sala

· La Encargada de Servicios Generales (MARCELA GARCÉS) debe: cortar la luz y gas. 

· Una vez finalizado el sismo la Directora  (VERÓNICA ALCAIDE) evaluará la situación de cada nivel, se prestarán primeros auxilios si es necesario (Encargada de primeros auxilios: FRANCISCA ORTÚZAR)

· Esperar instrucciones de la Directora (VERÓNICA ALCAIDE) quien determinará, según la magnitud de los daños, la evacuación hacia la zona segura externa.

· Importante después del sismo:

1. no encender fósforos, velas ni encendedores

2. no caminar por sectores en donde hayan vidrios rotos, cables eléctricos colgando, ni tocar objetos metálicos que puedan estar en contacto con ellos.

3. no utilizar teléfonos ya que las líneas colapsan

4. infundir calma y confianza

5. prepararse para réplicas 

3. EMERGENCIA POR MAREMOTO O TSUNAMI

En estos casos es importante tener en cuenta lo siguiente:

· Al vivir en la costa y ocurre un sismo cuya intensidad agrieta muros o calles y se complica el mantenerse en pie, es probable que 20 minutos más tarde suceda un tsunami. 

· Si las autoridades competentes dan la alerta de tsunami, se debe buscar refugio en sectores de altura superior a 30 metros, nuestro lugar será la calle Cabo de  Hornos. Lo mismo si se recoge el mar.

· En caso de alerta, se evacuará a la calle Cabo de Hornos llevando la ropa de abrigo de los menores para ponérsela allá.

· Se esperará en nuestra zona segura la llegada de los apoderados para hacer entrega de los menores para luego cumplir con el plan de evacuación establecido por las autoridades de la isla.

4. EMERGENCIA POR ESCAPE DE GAS

· Toda persona que detecte olor a gas debe informar de inmediato  a la Directora (VERÓNICA ALCAIDE) para informar a la brigada del Bien Will y que el personal calificado revise y repare el posible desperfecto.

· Para ubicar una fuga de gas utilizar solo agua jabonosa o líquidos que produzcan burbujas. En ningún caso usar artefactos que produzcan fuego o chispa al sentir olor a gas.

· Durante una fuga de gas, la Encargada Servicios Generales (MARCELA GARCÉS) o en su defecto la Directora (VERÓNICA ALCAIDE) suspenderá el suministro de gas.

· Si es necesario, realizar la evacuación de los menores rápidamente pero sin correr y en silencio hacia las zonas de seguridad (rotonda del lado izquierdo del establecimiento), la encargada de Primeros Auxilios deberá llamar a los apoderados para informar la situación y los que quieran podrán acercarse a la zona de seguridad para retirar a sus hijos.

· La Directora (VERÓNICA ALCAIDE) deberá asegurarse de que todas las personas hayan evacuado el edificio siendo ella la última en salir y verificar que todos estén en la zona de seguridad.

· No producir aglomeraciones, no devolverse por pertenencias olvidadas, no utilizar fósforos ni artefactos que produzcan chispa o fuego.

· Luego de la llegada de la brigada a revisar la zona, se debe esperar sus instrucciones para corroborar la información y saber si se puede volver al establecimiento. De lo contrario lo menores deberán ser enviados a sus casas. 

5. EMERGENCIA POR INUNDACIÓN

· La persona que detecte una inundación debe avisar a la Directora (VERÓNICA ALCAIDE) “INUNDACIÓN EN BAÑOS O COCINA”, quien dará aviso a cada adulto de cada nivel y llamará al Bienestar Social de Puerto Williams “Casas Fiscales” para informar la situación. 

· Juntar a los menores en el hall de entrada para realizar la evacuación hacia la zona de seguridad (plaza continua al establecimiento). La encargada de Primeros Auxilios (FRANCISCA ORTÚZAR) llamará a los apoderados para el retiro de los menores.

· Mantener la calma y serenidad.

· Se extremarán las precauciones en relación a la energía eléctrica, sólo la desconectarán personal calificado de la Brigada del Bienwill.
JEFE DELEGACIÓN DE BIENESTAR P.W. 


CF Claudio Cabrera Einersen





DIRECTORA Y EDUCADORA DE PÁRVULOS


Verónica Gabriela Alcaide Irisarri 


E.C. Gdo .11





TÉCNICO EN PÁRVULOS


Nivel Medio Mayor 


Cynthia Daniela Ayala Rojas


FF..PP








TÉCNICO EN PÁRVULOS


Nivel Medio Menor


Marcela Garcés Caro
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EDUCADORA DE PÁRVULOS 


Nivel Integrado Prekinder y Kinder


Francisca Ortúzar Lathrop
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AUXILIAR DE ASEO Y MANTENCIÓN


Carolina Cárdenas Astorga
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